
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N°   349/2013  VIEDMA, 10 de junio de 2013.VISTO:  el  expediente  N° RH-13-0324, caratulado:  “SEIFERT  Olga  Carmen 
s/renuncia”, las facultades otorgadas por Art. 45 inc. “k” de la Ley Orgánica N° K 2430, yCONSIDERANDO:Que a fs.  2  del  expediente  referenciado,  la  Sra.  Juez  de Paz  Suplente de GENERAL ROCA,  Olga  Carmen  SEIFERT,  presenta  su  renuncia  al  cargo  por  motivos  estrictamente personales.Que el  Sr.  Inspector  de  Justicia  de  Paz,  Dr.  Pablo  Martín  ZILLE,  ha  tomado debida intervención.Que no existe impedimento para acceder a la misma, por lo que corresponde dictar el acto administrativo pertinente.Por ello:EL PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA RESUELVE:1°)  ACEPTAR la  renuncia  al  cargo  presentada  por  la  Sra.  Juez  de  Paz  Suplente  de GENERAL ROCA,  Olga Carmen SEIFERT (DNI: 05.409.266), a partir del  03 de junio de 2013. 2°) La Sra. Olga Carmen SEIFERT deberá dar cumplimiento a lo dipuesto por el Art. 14 de la Ley L 3550 (Declaración Jurada Patrimonial egreso de la función pública).3°) Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ.MIÓN - Administrador General.


